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Resolución RT 0763/2019 

N/REF: RT 0763/2019 

Fecha: 11 de marzo de 2020 

Reclamante: 

Direcció 

Administración/ Organismo: Comunidad de Madrid. Consejería de Deportes, Transparencia y 
Portavocía del Gobierno. 

Información solicitada: Modernización, calidad y evaluación de los servicios de la Comunidad 

Autónoma y su sector público. 

Sentido de la resolución: INADMITIDA. 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 23 de septiembre de 2019 la siguiente 

información: 

"Quisiera acceder a la relación nominal de estudios, informes y proyectos de modernización, 

calidad y evaluación de los servicios de la Comunidad de Madrid y su sector público, así como 

a la relación nominal de propuestas de mejora organizativa, que se hayan elaborado desde 

la dirección general de Gobierno Abierto y Atención al Ciudadano durante el presente año 

2019. No se desea acceder al contenido completo de tales documentos, solo a su enunciado 

nominal.". 

2. Con fecha 4 de octubre de 2019 el reclamante recibió la notificación de la ampliación del plazo 

de un mes para resolver la solicitud de información. Al no recibir respuesta, el reclamante 

presentó, mediante escrito de entrada el 18 de noviembre de 2019, y al amparo de lo 

1 https :1/www. boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 
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dispuesto en el artículo 242 de la LTAIBG, una reclamación ante el Consejo de Transparencia y 

Buen Gobierno. 

3. Con f echa 26 de noviembre de 2019 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno remit ió el 

expediente a la Directora General de Transparencia, Gobierno Abierto y Atención al Ciudadano 

y al Secret ario General Técn ico de la Consejería de Vicepresidencia, Consejería de Deporte, 

Transparencia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid, al objeto de que 

pud ieran hacer las alegaciones que se considerasen oportunas. Con fecha 26 de diciembre de 

2019 se reciben las alegaciones que ind ican. 

"1. El 23 de septiembre de 2019 

información pública. Se adjunta copia de la solicitud. 

2. El 23 de septiembre de 2019 la solicitud llega al registro del órgano competente para 

resolver: la Dirección General de Transparencia, Buen Gobierno y Atención al Ciudadano. 

3. El 23 de septiembre de 2019 se notifica al interesado la comunicación de inicio del 

expediente. Notificación que se recepciona el mismo día de su envío. 

4. El 4 de octubre de 2019 se notifica al interesado la ampliación de plazo. Notificación que 

se recepciona el mismo día de su envío. 

5. El 25 de noviembre de 2019 se notifica la resolución reconociendo el derecho de acceso a 

la información solicitada. Notificación que es recepcionada por el interesado el mismo día de 

su envío. Se adjunta copia de la resolución y el acuse de recibo de la notificación. 

El plazo para resolver acabaría el 25 de noviembre, puesto que el 23 de noviembre fue un día 

inhábil. La reclamación se presenta el día 18 de noviembre de 2019, el cual, de conformidad 

con lo establecido en la ley 19/2013, estaría aún dentro del plazo legalmente establecido. 

Por todo lo anterior, este centro directivo entiende que la tramitación de la solicitud se ha 

aj ustado a lo establecido en la ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno así como en las normas generales de procedimiento administrativo, 

por lo que se solicita la desestimación de la reclamación.". 

11. FUNDAMENTOS JURfDICOS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

2 https :1/www .boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn=l&p=20181206#a24 
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Según los datos que constan en el expediente, en este caso, la autoridad autonómica recibe la 

solicitud de información el 23 de sept iembre de 2019, por lo tanto tendría un mes, hasta el 23 

de octubre de 2019, para resolver y notificar al interesado, pero el 4 de octubre notifica al 

interesado la ampliación de plazo por otro mes, es decir hasta el 23 de noviembre. La 

reclamación ante este Consejo fue interpuesta con fecha 18 de noviembre de 2019, por tanto, 

dentro del plazo del que disponía la autoridad autonómica para resolver y notificar la 

resolución al reclamante, por lo que la reclamación es extemporánea. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Juríd icos descritos, procede INADMITIR la 

reclamación presentada, por incumplir el plazo previsto en el artículo 24.2 de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno7
, la Reclamación prevista en el 

artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Lev 39/2015. de 1 de octubre. de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públical. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 el 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa9

• 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.D. 919/2014) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

7 https :1/www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn=l&p=20181206#a23 
8 

https ://www .boe .es/busca r/act. php ?id=BOE-A-2015-10565&tn=l&p=20181206#a112 
9 https :1/www .boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-1998-16718&tn=l&p=20181206#a9 
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